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Fusagasugá, 2023-08-25 
 
 

Doctora: 
KATHERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la 
invitación No. 020 de 2023 para la Contratación de “PRESTAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (REPUESTOS Y MANO DE OBRA) 
DE LOS VEHÍCULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR Y MAQUINARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 
 
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica realizada a 
las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de Recibo de propuestas suscrito el 15 de agosto de 2023, 
en el correo electrónico, 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, por el jefe de la Oficina 
de compras se procede a realizar la evaluación jurídica de las propuestas que fueron 
presentadas dentro del plazo fijado así: 
 

 
1. UT AGROMAQ 90/10  

R.L BLANCA ELISA LEÓN BUITRAGO 
C.C. 40.015.763 
90%GRUPO EMPRESARIAL AGROUTOMOTORA SAS 
10%MAQUINAUTOS INGENIERÍA SAS 

 

SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por UT AGROMAQ 
90/10, NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 
de la presente Invitación No. 020– 2023, toda vez que no presenta documentos de 
subsanación, por ende, se considera RECHAZADO para continuar con el presente 
proceso de contratación, de conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando el 
proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de 
Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 

 
 

2. AUTOS MONGUI S A S 
R.L Manuel Eduardo Mongui Acosta CC. 9531645 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

Formato No. 5: Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente. 

- X - 

2 
Formato No. 8: Compromiso Anticorrupción, 
debidamente diligenciado y firmado por el proponente. - - X 

3 
Formato carta compromisos para contratistas, 
subcontratistas y proveedores, debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

- X - 

4 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal del proponente. 

- X - 
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SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por AUTOS 
MONGUI S.A.S, NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de 
referencia de la presente Invitación No. 020– 2023, por la siguiente razón: 

• No aporta la certificación ambiental de Supersalud que indica en el Formato No. 5: 
Compromiso de buenas prácticas ambientales. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera RECHAZADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

La Dirección Jurídica luego de evaluar la propuesta presentada dentro de la Invitación No. 
020-2023, emite el siguiente resultado: 

 
N° PROPONENTE RESULTADO 

1. UT AGROMAQ 90/10 RECHAZADO (No Subsano) 

2. AUTOS MONGUI S.A.S RECHAZADO (No Subsano) 

3. ALDEMAR BRIÑEZ BARBOSA HABILITADO 

4. TECNICENTRO VELASQUEZ S.A.S HABILITADO 

 

Cordialmente, 

 

 

 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 

Directora Jurídica 

Universidad de Cundinamarca 
 
 
Proyectó: Laura Palacio.  
        Asesora Jurídica 
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